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Informe (2001) del Director General

1. El presente informe ha sido preparado de conformidad con el párrafo 2 de la Decisión del
Consejo General sobre "Acuerdos entre la OMC y el FMI y el Banco Mundial"1, con objeto de
facilitar información a los Miembros sobre las actividades efectuadas por la OMC con arreglo a sus
Acuerdos de Cooperación con el FMI y el Banco Mundial.2

2. Durante el año pasado, la Secretaría de la OMC siguió haciendo hincapié en el desarrollo de
su cooperación con el personal del FMI y el del Banco Mundial para ayudar a los países en desarrollo
y a los países menos adelantados a obtener mayores ventajas de su participación en el comercio
mundial y en el sistema de comercio multilateral, en apoyo de sus esfuerzos, más amplios, orientados
al crecimiento y el desarrollo económicos y a la reducción de la pobreza.

3. El Director General de la OMC, el Director Gerente del FMI y el Presidente del Banco
Mundial han destacado, cada uno de ellos, la importante contribución que el comercio aporta al
desarrollo económico y la reducción de la pobreza, y han continuado insistiendo en la necesidad de
mejorar el acceso de las exportaciones de los países en desarrollo a los mercados, apoyar a la reforma
de la política comercial en marcha, y prestar mayor asistencia a esos países en el ámbito de la creación
de capacidad relacionada con el comercio.  Han puesto de relieve la naturaleza complementaria de los
esfuerzos que realizan en esas esferas las tres instituciones, y han señalado que, considerados en
conjunto, esos esfuerzos constituyen el elemento medular de la adopción de un enfoque más coherente
en la formulación de la política económica a escala mundial.

4. El comercio fue la cuestión en que se centró fundamentalmente la labor del Comité Monetario
y Financiero Internacional (IMFC) y el Comité para el Desarrollo FMI/Banco Mundial en sus
reuniones de abril de 2001.  En su comunicado, el IMFC instó a los Miembros de la OMC a que
procuraran encontrar puntos de coincidencia que les permitiesen iniciar nuevas negociaciones
comerciales multilaterales en la Conferencia Ministerial de la OMC que se celebraría en Doha en
noviembre.3  El Comité para el Desarrollo centró su atención en la función del Banco Mundial de
prestar asistencia a los países en desarrollo para que puedan aprovechar el poder multiplicador del
comercio con fines de desarrollo, mejorando las actividades de creación de capacidad relacionada con

                                                     
1 WT/L/194, de 18 de noviembre de 1996.

2 El último informe figura en el documento WT/TF/COH/S/4, de 14 de diciembre de 2000.

3 Extracto del comunicado de 29 de abril de 2001 (WT/TF/COH/9, página 3) del Comité Monetario y
de Finanzas Internacionales de la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Internacional.
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el comercio4, y de ayudar a esos países a mejorar sus posibilidades de acceder a los mercados
mundiales, aplicar los acuerdos comerciales existentes y prepararse para futuras negociaciones de
la OMC.  El Comité para el Desarrollo respaldó la idea de ampliar la función del Banco en cuestiones
comerciales mediante la concesión de préstamos a nivel de países en el marco de las estrategias de
asistencia a los países y de reducción de la pobreza y una colaboración más estrecha con sus asociados
en el Marco Integrado.5

5. Las cuestiones comerciales figuraron también en forma destacada en las perspectivas de la
economía mundial de septiembre del FMI, y en la publicación del Banco Mundial del mes de octubre
titulada "Global Economic Prospects for Development 2002".  En las perspectivas de la economía
mundial figuraba un estudio sobre los avances del sistema de comercio multilateral desde la Tercera
Conferencia Ministerial de la OMC celebrada en Seattle en 1999, y sobre la posibilidad de iniciar un
nuevo programa de trabajo en la Cuarta Conferencia Ministerial, en Doha.  El documento del Banco
de este año, titulado "Making Trade Work for the World's Poor", estuvo dedicado a temas comerciales
de interés para los países en desarrollo y los países menos adelantados;  contiene capítulos sobre
cuestiones de política relacionadas con el acceso al mercado, el comercio en servicios y la propiedad
intelectual.

6. El subcomité de comercio de la Junta Ejecutiva del FMI (Comité de Enlace con la OMC) se
reunió también en septiembre para examinar las actividades del FMI en apoyo de un sistema de
comercio multilateral abierto.  Entre los objetivos del FMI figuraban:  poner de relieve la
conveniencia de iniciar nuevas negociaciones comerciales en Doha;  seguir estudiando cuestiones
comerciales en el contexto de las actividades del programa y de vigilancia del FMI;  sentar las bases
para el éxito de la liberalización del comercio, especialmente con respecto a la balanza de pagos y las
cuestiones relativas a los ingresos;  y continuar cooperando estrechamente con la OMC y el Banco
Mundial para prestar asistencia técnica a los países en desarrollo (en las esferas de competencia del
Fondo), integrar el comercio en las estrategias de reducción de la pobreza (PRSP) y participar
activamente en el Marco Integrado.

Consultas entre el Director General de la OMC y el Director Gerente del FMI y el Presidente
del Banco Mundial

7. El año pasado, el Director General celebró varias conversaciones bilaterales con el Sr.
Wolfensohn y con el Sr. Köhler.  En esas conversaciones, los interlocutores abordaron todo el
espectro de cuestiones relacionadas con el comercio y la coherencia, entre ellas los preparativos para
la Conferencia Ministerial de Doha, la importancia de un sistema de comercio multilateral abierto
durante el actual período de incertidumbre económica en el mundo, y la forma en que las tres
instituciones pueden cooperar con más eficacia para prestar asistencia técnica relacionada con el
comercio, la creación de capacidad y la formación.

Participación de la OMC en calidad de observador en las reuniones del FMI y el Banco Mundial

8. De conformidad con los acuerdos de cooperación entre la OMC y el FMI y entre la OMC y el
Banco Mundial, se invita a la Secretaría de la OMC a asistir en calidad de observador a las reuniones
de los Directorios Ejecutivos del FMI y del Banco Mundial en que se tratan cuestiones de política

                                                     
4 "Leveraging Trade for Development:  World Bank Role", documento temático preparado por el

personal del Banco Mundial para su consideración por el Comité para el Desarrollo en su reunión del 30 de abril
de 2001 (WT/TF/COH/10 y JOB(01)/75).

5 Extracto del comunicado del Comité para el Desarrollo, de 30 de abril de 2001 (WT/TF/COH/9,
párrafos 3 y 4).
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comercial general o regional, incluida la formulación de las políticas del Fondo o del Banco sobre
asuntos comerciales.

9. En los últimos 12 meses, la Secretaría de la OMC ha asistido a las reuniones del Directorio
Ejecutivo del Banco Mundial en que se trató la preparación de la reunión de primavera del Comité
para el Desarrollo sobre utilización del poder multiplicador del comercio con fines de desarrollo,
sobre las perspectivas de la economía mundial y los países en desarrollo, y sobre el Informe sobre el
Desarrollo Mundial, así como a la reunión del Directorio Ejecutivo del FMI sobre las perspectivas de
la economía mundial.

Participación del FMI y del Banco Mundial en las reuniones de la OMC

10. Se invita regularmente al FMI y al Banco Mundial a asistir en calidad de observadores a las
reuniones formales de la mayoría de los órganos de la OMC (a excepción del Órgano de Solución de
Diferencias y del Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos).  El FMI
también participa habitualmente en las consultas del Comité de Restricciones por Balanza de Pagos.
Atendiendo a una decisión del Consejo General de 16 de febrero de 1999 por la que se autoriza a su
Presidente a convocar reuniones especiales informales con cierta periodicidad, a petición de las
delegaciones o del Director General, para debatir cuestiones relativas a la coherencia, se ha invitado a
representantes del FMI y del Banco Mundial a participar en las reuniones informales del Consejo
General sobre cuestiones de coherencia.

11. El Director General ha invitado personalmente al Director Gerente del FMI, Sr. Köhler, y al
Presidente del Banco Mundial, Sr. Wolfensohn, a asistir a la Cuarta Conferencia Ministerial, que se
celebrará en Doha (Qatar), del 9 al 13 de noviembre de 2001.  Ambos han sido invitados a pronunciar
sendas alocuciones en la Conferencia.

Investigación y análisis conjuntos

12. La Secretaría de la OMC sigue colaborando con el personal del FMI y del Banco Mundial en
esferas de investigación y análisis en las que consideramos que hay oportunidades de lograr una
mayor coherencia de la política económica.  Esas esferas son, entre otras:  análisis del calendario y la
sucesión de las medidas de reforma del comercio y de liberalización;  análisis de la forma en que unas
normas y una  supervisión financiera internacionales mejores pueden complementar la liberalización
de los servicios financieros y contribuir a crear mercados financieros más fuertes y estables;  y las
metodologías para evaluar los costos de las políticas restrictivas del comercio.  El interés que han
puesto de manifiesto los gobiernos Miembros de alguna de las tres organizaciones ha impulsado los
trabajos en cada una de esas esferas.

Reunión informal del Consejo General sobre la coherencia.  El 18 de enero de 2001 se celebró
una reunión informal del Consejo General sobre la coherencia, en la que el Director General
comunicó a los Miembros las actividades realizadas con arreglo al mandato sobre coherencia
de 2000, y sugirió prioridades para el año siguiente.  Representantes de categoría superior del
Banco Mundial y del FMI también informaron a los Miembros de los esfuerzos conjuntos
para integrar el comercio en las estrategias de reducción de la pobreza, así como en la labor
de desarrollo más amplia del Banco y del Fondo.

Seminarios conjuntos.  La serie de seminarios informales sobre coherencia, iniciada en 2000,
continuó en 2001 y brindó una oportunidad para que funcionarios del Banco Mundial y del
FMI informaran a los delegados ante la OMC y al personal de la Secretaría sobre la labor en
marcha en sus organizaciones sobre cuestiones relacionadas con el comercio.  Los temas
abarcados incluyen:  i) presentación por el Banco Mundial de su informe de 2000 sobre
"Perspectivas económicas mundiales y los Países en Desarrollo", que hace mucho hincapié en
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el comercio, y ii) una presentación de un día de duración del Banco Mundial relativa a una
versión actualizada de su "Handbook on Negotiating Issues".

Grupo de Estudio para los Pequeños Estados.  Desde 1998, la Secretaría de la OMC participa
en la Junta de Asesoramiento del Grupo de Estudio Conjunto de la secretaría del
Commonwealth y el Banco Mundial para los pequeños Estados.

Intercambio de datos.  De conformidad con los acuerdos de cooperación FMI/OMC y Banco
Mundial/OMC, la Secretaría de la OMC proporciona al personal del FMI y del Banco
Mundial acceso, a título confidencial, a la base integrada de datos de la OMC y a las Listas
definitivas de compromisos de los Miembros de la OMC.  Con sujeción al mismo requisito de
confidencialidad, el fondo pone a disposición de la Secretaría de la OMC los archivos de las
publicaciones "Estadísticas financieras internacionales" (EFI), "Balance of Payments
Statistics" (BOPS), "Government Financial Statistics" (GFS), y "Direction of Trade
Statistics" (DOTS).  Asimismo, el personal del fondo da acceso a la Secretaría de la OMC a
los datos retrospectivos y a las proyecciones globales de la publicación titulada "Perspectivas
de la economía mundial" (PEM).  Se presta consideración a las solicitudes específicas
adicionales relativas a las bases de datos de EFI, BOPS, GFS y DOTS, así como a las
solicitudes de las proyecciones de los datos por países que se han de utilizar en la PEM y
otras estadísticas.  El Banco Mundial proporciona acceso a la Secretaría de la OMC a la Base
de Datos Económicos y Sociales del Banco, así como al Anexo estadístico de "Perspectivas
de la economía mundial de los países en desarrollo".

Informes por países del FMI.  Con arreglo al acuerdo de cooperación FMI/OMC, el FMI
facilita a la OMC, para su uso por la Secretaría con carácter confidencial, copias de los
informes del personal del FMI y los documentos de base conexos sobre las consultas del
artículo IV y sobre el uso de los recursos del Fondo relativos a miembros comunes y a
miembros del Fondo que desean adherirse a la OMC, previo consentimiento del miembro de
que se trate.  Esos documentos contienen información detallada sobre el asesoramiento y la
condicionalidad del FMI en materia de política comercial, la que es examinada
sistemáticamente por la Secretaría de la OMC.  Además, la Secretaría utiliza documentos
como material de consulta, sobre todo durante la preparación de informes para el Mecanismo
de Examen de las Políticas Comerciales.

Centro de Comercio y Desarrollo.  Desde 1997, la OMC y el Instituto de Desarrollo del
Banco Mundial mantienen un sitio conjunto en la Web que facilita información comercial
relacionada con el desarrollo.  El sitio proporciona además un punto de contacto para
funcionarios responsables del comercio exterior de países en desarrollo y países con
economías en transición, en particular funcionarios que han participado en cursos de
capacitación de la OMC y el Banco Mundial.

Portal del Desarrollo.  La OMC continúa contribuyendo al Portal del Desarrollo del Banco
Mundial, que fue concebido como un canal en Internet que facilita el suministro e intercambio
de información relacionada con el desarrollo.

Cooperación técnica

13. En 2001, la Secretaría de la OMC revisó y reconfiguró con éxito sus actividades de comercio
y cooperación técnica con miras a realizar los siguientes objetivos:

• asignar mayor urgencia a esta importante esfera de la labor de la OMC para reflejar la
importancia que los Miembros otorgan a estas actividades;
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• asegurar a los Miembros y donantes la rentabilidad y un rendimiento apropiado de los
fondos que aportan a las actividades de asistencia para el desarrollo;

• promover una mayor rendición de cuentas, transparencia y establecimiento de
prioridades en relación con las actividades de capacitación y cooperación técnica de
la OMC;  y

• asegurar la calidad y pertinencia de las actividades de capacitación y cooperación
técnica de la OMC y la prestación efectiva de esa asistencia a los países en desarrollo
y los países menos adelantados.

Entre los importantes cambios que el Director General comunicó a los Miembros de la OMC el 18 de
julio figuraban la reorganización de la División de Cooperación Técnica, el establecimiento de un
nuevo Comité de Gestión de la Asistencia Técnica relacionada con el Comercio, el establecimiento de
una Unidad de Auditoría de la Cooperación Técnica, la reorganización de la anterior División de
Formación como Instituto de Formación de la OMC, y el establecimiento de un centro de Información
sobre el Comercio Internacional.  Un elemento fundamental de estos cambios ha sido la adopción de
un enfoque más estructurado de la cooperación entre la OMC y otros organismos como el FMI y el
Banco Mundial.  Esta labor continúa.  Las importantes esferas abarcadas en la cooperación con el
FMI y el Banco Mundial el año pasado incluyeron:

El Marco Integrado para los Países Menos Adelantados.  El FMI y el Banco Mundial
participan en el Marco Integrado (MI), junto con la UNCTAD, el PNUD y el CCI.  El MI es
un ejemplo singular de cooperación entre los organismos basada en proyectos, de
conformidad con las instrucciones dadas por los Ministros en la Conferencia Ministerial de
Singapur en 1996.  El MI centra su atención en la prestación de asistencia a los PMA para
ayudarles a incorporar el comercio en sus estrategias de desarrollo nacional a fin de reducir la
pobreza;  se ha venido prestando desde mayo de 2001 en base a un plan de carácter
experimental en tres PMA (Camboya, Madagascar y Mauritania).  Los organismos participan
en las operaciones cotidianas y en la gestión del MI por conducto del Grupo de Trabajo
Interinstitucional y del Comité Directivo del Marco Integrado, respectivamente.6

La integración del Comercio en los planes de desarrollo para los países menos adelantados
fue el tema central de un seminario del MI organizado conjuntamente por la OMC, el FMI, el
CCI, la UNCTAD, el PNUD y el Banco Mundial, que se celebró en Ginebra los días 29 y
30 de enero de 2001.  En el seminario se examinó también la forma en que estos países
podían ejercer mejor sus derechos en la OMC y aprovechar más las oportunidades que ofrece
la OMC.  Participaron en el seminario expertos en comercio, finanzas y desarrollo.7

Instituto de Formación de la OMC.  El 5 de junio de 2001, la División de Formación fue
reorganizada como Instituto de Formación de la OMC.  Esta es una medida encaminada a
ampliar las actividades de formación de nuestra Organización, y a mejorar su calidad y
eficacia.  Se ha dado al Instituto el mandato de elaborar diversos cursos sobre política
comercial, desarrollar actividades de enseñanza a distancia8, iniciar programas de formación
de capacitadores, y reforzar los vínculos con círculos académicos.  El Instituto tendrá una
Junta Consultiva mixta que incluirá a los representantes del Banco Mundial, así como de la

                                                     
6 Los informes del Comité Directivo del MI figuran en los documentos WT/IFSC/M/1 y M/2.

7 WT/LDC/SWG/IF/15/Rev.1.

8 La Secretaría está estudiando la forma en que se podría utilizar en el futuro la estructura de la Red
Global de Enseñanza a Distancia del Banco Mundial para ampliar el alcance de los cursos de capacitación de
la OMC.
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UNCTAD, el CCI y la comunidad académica.  La Junta, en su capacidad de órgano
consultivo, supervisará conjuntamente las actividades de capacitación de la OMC a fin de
incorporar nuevas perspectivas al programa de estudios, asegurar la coherencia con los
organismos y aumentar la transparencia y la rendición de cuentas.

Los expertos del Banco Mundial continúan presentando "módulos" de dos días de duración al
comienzo de cada Curso de Política Comercial.  Por primera vez este año, participó también
un representante del FMI.  Además, el Instituto de Formación procurará ampliar la
cooperación con el Banco Mundial y el FMI a medida que vaya desarrollando nuevos
programas.  El mandato de los Cursos de Política Comercial continúa ampliándose, por lo que
el personal de la OMC colabora cada vez más con sus contrapartes del Banco Mundial y del
FMI para mejorar y ampliar el programa de estudios de los Cursos.

Semana en Ginebra para misiones no residentes.  La OMC ha tomado varias iniciativas para
prestar apoyo a Miembros y observadores que no tienen misiones en Ginebra.  Entre ellas
figuran notas de información periódicas que se envían por correo electrónico a capitales que
no tienen misiones residentes y a misiones en Europa, y la "Semana en Ginebra", de carácter
anual, durante la que se invita a no residentes a participar en sesiones de información sobre la
labor de la OMC.  Durante la semana, tienen oportunidad de establecer contactos con
funcionarios de la OMC y delegaciones en Ginebra.  Se invita a funcionarios del FMI y del
Banco Mundial a que participen en este proceso en calidad de expertos técnicos y oradores
invitados.

Instituto Multilateral de Viena.  La Secretaría de la OMC colabora con el FMI, el Banco
Mundial, el BPI, la OCDE, el BERF y el Gobierno austríaco como copatrocinadores del
Instituto Multilateral de Viena, creado en 1992 para impartir capacitación principalmente a
los países en transición del sistema de planificación centralizada al de economía de mercado,
si bien participan también otros países.  Dos veces al año, de septiembre a diciembre, y de
febrero a abril, se imparten cursos de política económica aplicada, en los que se da particular
importancia a las cuestiones comerciales.  La OMC organiza además dos seminarios sobre
política comercial, a fines de la primavera y comienzos del otoño, en el Instituto Multilateral
de Viena.  Este año la OMC ocupa la presidencia del Directorio Ejecutivo del Instituto
Multilateral de Viena, y ha dado acogida a reuniones conjuntas del Directorio y de donantes
externos en Washington DC y en Praga.  Las actividades del Instituto reciben el apoyo de un
número cada vez mayor de donantes externos, en particular los Bancos Centrales de Hungría,
Polonia y la República Checa, en tanto que el Banco Europeo de Inversiones y la Corporación
Financiera Internacional del Grupo del Banco Mundial también han expresado interés en
participar.  En 2001, se ha presentado propuestas sobre el funcionamiento del Instituto como
centro permanente de capacitación, las que se están estudiando.

Informes sobre los exámenes de las políticas comerciales.  Desde el año pasado, la Secretaría
de la OMC ha comenzado a examinar periódicamente las necesidades y prioridades en
materia de asistencia técnica de los países menos adelantados, para facilitar orientaciones a la
labor del Marco Integrado y contribuir al proceso de la estrategia de lucha contra la pobreza
del FMI y el Banco Mundial.  El examen se realizó este año con respecto a Mozambique,
Uganda y Madagascar, y se prevé que el año próximo se realizará respecto de Malawi,
Mauritania, Haití y Zambia.
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Programa de capacitación sobre los aspectos jurídicos del comercio internacional.  Como
complemento de un proyecto piloto realizado el año pasado9, el Departamento Jurídico del
Banco Mundial, el Instituto del Banco Mundial y la OMC están elaborando un programa
conjunto de capacitación que tiene por objeto facilitar el intercambio regular de información
entre especialistas jurídicos y funcionarios responsables del comercio exterior de los países en
desarrollo sobre cuestiones relacionadas con el derecho comercial internacional.  La
iniciación del programa está prevista para 2002.  Su objetivo principal será la promoción del
entendimiento mutuo de los aspectos jurídicos del sistema de comercio internacional, y la
facilitación de estrategias de desarrollo que sean compatibles con las normas del comercio
internacional.  El programa consistirá en una serie de videoconferencias, realizadas a lo largo
de varios meses, que vincularán a los funcionarios de los departamentos jurídicos de la sede
del Banco Mundial en Washington y de la Secretaría de la OMC en Ginebra, con funcionarios
y especialistas en las ciudades capitales de los países en desarrollo.

Contactos generales de conformidad con el párrafo 10 del Acuerdo con el FMI y el párrafo 8 del
Acuerdo con el Banco Mundial

14. De conformidad con el artículo 10 del Acuerdo de cooperación FMI/OMC, la Secretaría de
la OMC y el personal del FMI celebrarán consultas cuando sea necesario sobre cuestiones de posible
incompatibilidad entre las medidas examinadas con un miembro común y las obligaciones que
impone a ese miembro el Acuerdo sobre la OMC, y sobre cuestiones de posible incompatibilidad
entre las medidas examinadas con un Miembro común y las obligaciones que le impone a ese
Miembro el Convenio Constitutivo del Fondo.  Tanto la Secretaría de la OMC como el personal del
FMI cuidan de que la cooperación en esa esfera se lleve a cabo de manera que se respeten plenamente
los respectivos mandatos, los requisitos de confidencialidad y la autonomía necesaria en los
procedimientos de adopción de decisiones de ambas organizaciones, y de que la cooperación no dé
lugar a una condicionalidad cruzada ni a la imposición de condiciones adicionales a los Miembros de
la OMC.

15. El intercambio de opiniones y de información sobre cuestiones comerciales y relacionadas
con el comercio es un requisito importante para lograr mayor coherencia en la formulación de
políticas, y cada una de las tres organizaciones sigue aprovechando ampliamente la labor y la
experiencia de las otras.  Por ejemplo, los informes de la OMC utilizan las aportaciones del FMI y el
Banco Mundial sobre la evolución macroeconómica, comercial y social.  De igual modo, el FMI y el
Banco Mundial utilizan la información de fuentes de la OMC sobre comercio, medidas comerciales y
cuestiones conexas, en particular para cerciorarse de que las políticas que aconsejan no incluyan
medidas incompatibles con la OMC.

Grupo de Trabajo de Alto Nivel sobre Coherencia

16. El Grupo de Trabajo de Alto Nivel sobre Coherencia, integrado por funcionarios directivos
del FMI, el Banco Mundial y la OMC, se reunió dos veces en 2001.  Sus deliberaciones se centraron
especialmente en proyectos de investigación conjuntos, y en la representación del Banco Mundial y el
FMI en la Quinta Conferencia Ministerial de la OMC que se celebrará en Doha en noviembre, así
como en una serie de cuestiones de interés general.

                                                     
9 El año pasado, el personal de la OMC participó en un seminario del Banco Mundial sobre "Derecho

Internacional Comercial" en la ciudad de Washington.  El seminario tenía por objeto informar mejor a los
abogados del FMI y el Banco Mundial acerca del derecho de la OMC, habida cuenta de que estaban
suministrando con más y más frecuencia asesoría jurídica a los gobiernos sobre cuestiones comerciales.
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Países menos adelantados y países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios

17. El FMI y el Banco Mundial informan regularmente al Comité de Agricultura sobre el apoyo
financiero que prestan a esos países en esta esfera, mediante programas de ajuste o préstamos para
situaciones de urgencia en el caso del FMI, y mediante proyectos de desarrollo agrícola, préstamos
para fines de ajuste estructural y préstamos para situaciones de urgencia en el caso del Banco Mundial
(G/AG/W/42/Rev.3).  Además, el Comité de Agricultura, en su examen de cuestiones relacionadas
con la ejecución realizado en septiembre, resolvió que se convocara un grupo interinstitucional de
expertos en cuestiones financieras y productos, para que informaran sobre la posibilidad de mejorar el
acceso de los países menos adelantados y los países en desarrollo importadores netos de productos
alimenticios Miembros de la OMC a los programas y servicios multilaterales, con el fin de ayudarlos
a superar las dificultades de corto plazo del financiamiento de las importaciones comerciales de
alimentos básicos, y para que informaran además sobre el concepto y la viabilidad de la propuesta de
establecer un fondo rotatorio (G/AG/W/49 y Add.1).  Los detalles sobre el mandato y la composición
de ese grupo se presentarían al Consejo General para su aprobación a más tardar a fines de marzo
de 2002.
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